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Gobierno	de	Reconciliación	y	Unidad	Nacional
Unida	Nicaragua	Triunfa

ACUERDO	PRESIDENCIAL	N°.	191-2023

El	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua
Comandante	Daniel	Ortega	Saavedra

CONSIDERANDO

I

Que	el	Director	General	de	la	Policía	Nacional,	Primer	Comisionado	Francisco	Javier	Díaz	Madriz,	con	fundamento	en	el
artículo	13,	numerales	19	y	25	de	la	Ley	N°.	872,	"Ley	de	Organización,	Funciones,	Carrera	y	Régimen	Especial	de
Seguridad	Social	de	la	Policía	Nacional",	emitió	el	quince	de	septiembre	del	año	dos	mil	veintitrés,	la	Disposición	N°.
009-2023,	proponiendo	los	ascensos	en	grado	de	Comisionad@s	Generales,	para	fortalecer	el	Mando	Institucional	de	la
Policía	Nacional	en	las	especialidades	nacionales.

II

Que	el	artículo	44	de	la	Ley	N°.	872,	"Ley	de	Organización,	Funciones,	Carrera	y	Régimen	Especial	de	Seguridad	Social
de	la	Policía	Nacional"	faculta	al	Presidente	de	la	República,	para	aprobar	e	imponer	los	grados	de	Comisionada	General
o	Comisionado	General,	de	acuerdo	a	los	cargos	que	corresponden	según	normativas	establecidas.

POR	TANTO

En	uso	de	las	facultades	que	le	confiere	la	Constitución	Política

ACUERDA

El	Presidente	de	la	República,	reconociendo	los	Méritos,	Logros	y	Avances	de	tod@s	l@s	Integrantes	de	nuestra	Policía
Nacional	y	de	la	Institución	que	trabaja	con	las	Familias	nicaragüenses	en	Unidad	por	el	Bien	Común,	garantizando	la
Seguridad	Ciudadana	en	todos	sus	aspectos,	ha	autorizado:

Artículo	1.	Ascender	a	19	Comisionad@s	Mayores	a	Comisionad@s	Generales	que	servirán	a	las	Familias	de	nuestro
Pueblo,	fortaleciendo	el	trabajo	de	Seguridad	Ciudadana,	de	Lucha	contra	los	delitos	y	la	delincuencia	organizada,	y	de
defensa	de	la	Paz	como	Patrimonio	Legítimo	del	Pueblo	nicaragüense	...	PORQUE	CON	LA	PAZ	NO	SE	JUEGA!

L@s	Ascendid@s	a	Comisionad@s	Generales	son:

Compañeras	Comisionadas	Mayores

1.	Zaida	Matilde	Pineda	Aráuz.
2.	Jannette	del	Socorro	Largaespada	Sánchez.
3.	Roxana	Karina	López	Guevara.
4.	Reyna	María	Aráuz	Herrera.
5.	María	Lorena	Orozco	Sarria.
6.	Hilda	Murillo	Silva.
7.	Urania	del	Carmen	Montiel.
8.	Luisa	Amalia	Chavarría	Orozco.
9.	Yessenia	de	los	Ángeles	Loáisiga	Avellán.
10.	Ligia	del	Carmen	Baltodano	Quintero.



Compañeros	Comisionados	Mayores

1.	Domingo	Antonio	Cedeño	Mondragón.
2.	Mario	de	Jesús	Garmendia	Moreno.
3.	Denis	German	López	Sanarrusia.
4.	Francisco	Javier	Téllez	Páramo.
5.	Fernando	Javier	Ocón.
6.	Farle	Isidro	Roa	Traña.
7.	Félix	Antonio	Martínez	Vallecillo.
8.	Iván	José	Escobar	Ramírez.
9.	Luis	Rosendo	Gómez.

Est@s	Comisionad@s	Generales	se	integrarán	a	las	Co-Jefaturas	(Mujer	y	Hombre),	de	las	especialidades	nacionales
en	la	Policía	Nacional.

Artículo	2.	Las	Co-Jefaturas	de	Especialidades	Nacionales	quedan	integradas	de	la	siguiente	forma:

1.	Co-Jefatura	Relaciones	Públicas
Comisionado	General	Jaime	Antonio	Vanegas	Vega.
Comisionada	General	Vilma	Rosa	González	González.

2.	Co-Jefatura	Universidad	de	Ciencias	Policiales
Comisionado	General	Jorge	Cairo	Guevara	Cajina.
Comisionada	General	Urania	del	Carmen	Montiel.

3.	Co-Jefatura	Seguridad	de	Tránsito
Comisionada	General	Vilma	Auxiliadora	Reyes	Sandoval.
Comisionado	General	Julio	César	Sánchez	Reynosa.

4.	Co-Jefatura	Comisaría	de	la	Mujer
Comisionada	General	Johana	Plata	Tijerino.
Comisionada	General	Yessenia	de	los	Ángeles	Loáisiga	Avellán.

5.	Co-Jefatura	División	de	Seguridad	Pública
Comisionada	General	Zaida	Matilde	Pineda	Aráuz.
Comisionado	General	Denis	Germán	López	Sanarrusia.

6.	Co-Jefatura	Antinarcóticos
Comisionado	General	Jardiel	Alfredo	Gutiérrez	Ubau.
Comisionada	General	Jannette	del	Socorro	Largaespada	Sánchez.

7.	Co-Jefatura	Instituto	de	Criminalística
Comisionada	General	Glenda	Anabel	Zavala	Peralta.
Comisionado	General	Francisco	Javier	Téllez	Páramo.

8.	Co-Jefatura	Investigaciones	Económicas
Comisionado	General	Fernando	Javier	Ocón.
Comisionada	General	Roxana	Karina	López	Guevara.

9.	Co-Jefatura	Seguridad	Policial	Aeroportuaria
Comisionada	General	Mayra	del	Carmen	Pizarro	Martínez.
Comisionado	General	Luis	Rosendo	Gómez.

10.	Co-Jefatura	Protección	de	Misiones	Diplomáticas,	
y	Personalidades	residentes,	concurrentes	y	visitantes.
Comisionado	General	Domingo	Antonio	Cedeño	Mondragón.
Comisionada	General	Reyna	María	Aráuz	Herrera.

11.	Co-Jefatura	Seguridad	Fronteriza
Comisionado	General	Félix	Antonio	Martínez	Vallecillo.
Comisionada	General	María	Lorena	Orozco	Sarria.



12.	Co-Jefatura	Control	de	Armas	y	Municiones
Comisionado	General	Mario	de	Jesús	Garmendia	Moreno.
Comisionada	General	Hilda	Murillo	Silva.

13.	Co-Jefatura	Dirección	General	de	Aeropuertos
Nacionales	e	Internacionales.
Comisionado	General	Iván	José	Escobar	Ramírez.
Comisionada	General	Luisa	Amalia	Chavarría	Orozco.

14.	Co-Jefatura	Dirección	de	Seguridad	y	Protección	a
Personalidades.
Comisionado	General	Subán	Antonio	Yuri	Valle	Olivares.
Comisionada	General	Ligia	del	Carmen	Baltodano	Quintero.

La	Policía	Nacional	sirve	a	nuestro	Pueblo	con	Alegría	y	Orgullo,	reconociendo	que	el	Protagonista	Victorioso	de	todos
los	Caminos	y	Rutas	de	Trabajo,	Seguridad,	Estabilidad,	Paz	y	Prosperidad,	es	el	Gran	Pueblo	Nicaragüense	que	desde
sus	Comunidades	nos	honra	con	su	Confianza	y	Reconocimiento.

Artículo	3.	Se	reforma	el	Inciso	2	del	Artículo	2	del	Acuerdo	Presidencial	181-2023,	Publicado	en	La	Gaceta,	Diario
Oficial	N°.	168	del	19	de	Septiembre	de	2023,	el	que	se	leerá	así:

2.	Co-Jefatura	Delegación	Policial	Carazo
Comisionado	General	Farle	Isidro	Roa	Traña.
Comisionada	General	Karla	Patricia	Zúniga	Cerda.

Artículo	4.	El	presente	Acuerdo	surte	sus	efectos	a	partir	de	esta	fecha.	Publíquese	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial.

Dado	en	la	Ciudad	de	Managua,	Casa	de	Gobierno,	República	de	Nicaragua,	el	día	dieciséis	de	septiembre	del	año	dos
mil	veintitrés.	Daniel	Ortega	Saavedra,	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua.


